
& Productos de Asunc¡ón S.A.

RESOLUCION N'1697/17

REF.: Mod¡f¡cac¡ón de ra Resolución BVPASA N" 1679117 que "Mod¡f¡ca y amplía la Resoluc¡ón

General de Dercchos y Atanceles ale la Bolsa de valores y Productos cle Asunc¡ón S-a N'
1351/15."

LSAo=
RES

Asrnc on 19 de drciembre de 2017

Que la Ley 5810/17 en su articl.l o 86 expresa que lá Bolsa

delerminará el arancel de ¡nscr¡pc¡ón de las diversas c/áses y calego¡las de valares .

VISTO: La Ley No 5810/17 de lvlercado de Valores los Estatutos

Socrales oé la BOLSA DE VAr Oal S Y oRODJCTOS Dl ASUNC'O\ SOCII DAD ANONIIVA / ¿

Resoluc ón BVPASA N" 1679/17 v.

CONSIDERANDO: Que, el Directorio de la Bosa de Valores y

Productos de Asunción SA atravésdesuActa No 458 de fecha 5 de octlbre de 2017 ha decidido

que debido a la aplicac ón de bonificaciones a partir del año 20T I y aplicación de una nueva escala a

partrdel año2019 en lo que respecta a arance anualde Derecho de N4antenimiento de Registro de

Socedades Anónimas Emisoras de Capiia Abierto (SAECA'S), quede sin efecto a compensación

que tenían las dchas Soc edades de os derechos de regrstros de eTnisiones de accones qlle se

realcen durante el año hasta cubrrf e monto de la pagado en concepto de mantenim enio anua .

Que, surge la necesidad de modifcar la Resolucón BVPASA N'
1679/17 gue Mod¡fica y anplia ]a Resoluc¡ón General de Derechos y Aranceles de la Balsa de

valares y Productas cle Asunc¡ón SA, dejando sin efecto el nciso i) de A.t 42 que expresa. .

Para aque as SAECAS con Capital Integrado super or a los Gs 6.500 000.000 y que hayan abonado

los derechos por mantenir¡ ento de registro anua en base a dichos capitales, es estarán

cor¡pensados os derechos de reg stro de emisiones de acciones que real¡cen durante e año, hasta

cubrir e r¡onto de lo pagado en concepio del mantenirniento anua Superado d cho monto, abonarán

la d¡ferenc a resultante y el derecho establecido poT las nuevas em s ones que rea lzaren duranie el

resto del año

RESUELVE:

1".- MODIFICARde a Resolución BVPASA N" 1679i17que"Modfica yar¡pla a Reso ución General

de Derechos y Aranceles de a Bolsa de Vaores y Productos de Asunción S.A N" 135'1/15". , en o

qLre respecta al inc so ii) de a.tíc! o 4 2) dejándolo sin efecto.

2".- REM¡TASE copia de a p

PoR TANTO, El D rector¡o de la Bolsa de valores y Productos de

Asunc ón S 4., en uso de sus facultades legales y estatutar as

aprobada que fuera, eqtrará
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Produc'tos dg Asunclón S.A.

nEsoLacroN N'ló97/17
3..- COIIUNIQUESE a quienes @responda y arEhlv$e.-

EL DIRECIORIO DE LA BOLSA DE VAI-ORES Y PRODUCTOS DE

Danlél Corroa
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